
I CONCURSO DE RELATO CORTO “SIERRA DEL POZO” 

BASES 

1. Se establecen dos categorías: una general, para mayores de 18 años de cualquier lugar 

del mundo (Categoría A); y otra escolar, para  alumnos de cualquier Centro educativo, 

con edades comprendidas entre 12 y 17 años (Categoría B).  

2. Las obras presentadas deberán estar escritas en castellano. El escritor, por el hecho de 

presentar el relato a concurso, afirma que la obra es original y de su propiedad y, en 

consecuencia, se hace responsable respecto a su propiedad intelectual y patrimonial 

por cualquier acción o reclamación que al respecto pudiera sobrevenir.. 

3. Cada concursante enviará un relato original e inédito y no presentado en otro 

certamen pendiente de resolución ni premiado en otros concursos. El relato tendrá 

una extensión  mínima de 1 folio y máxima de 4 folios en formato DIN-A4. La letra será 

en fuente Times New Roman de tamaño 12 a doble espacio. 

4. Temática: “El cine”. 

5. Los autores enviarán su relato a la dirección concursosierradelpozo@gmail.com , con  

los datos personales del autor: nombre o seudónimo, dirección postal, edad, teléfono 

de contacto, correo electrónico y título del relato. Las obras que no reúnan las 

condiciones expresadas serán declaradas fuera de concurso.   Regularmente se irán 

publicando  los títulos de los relatos admitidos a concurso en la página web del IES 

Guadalentín, en la dirección www.iesguadalentin.es 

6. Los premios consistirán en: 

a. Categoría A: 

- Primer premio: 500 euros y alojamiento para dos personas en 

el Hotel “Los Nogales”, de Pozo Alcón. 

- Segundo premio: 200 euros y alojamiento para dos personas 

en  el Hotel “Los Nogales”, de  Pozo Alcón. 

- Tercer premio: alojamiento para dos personas en el  Hotel 

“Los Nogales”, de  Pozo Alcón. 

b. Categoría B: 

- Primer y único  premio: 150 euros en material escolar y                         

alojamiento para tres personas en el  Hotel “Los Nogales”, de 

Pozo Alcón. 

 

7. El ganador y los finalistas  cederán los derechos de autor sobre su obra.  



8. El plazo de entrega comienza el día 7 de abril y finaliza el 30 de junio  de 2014. Los 

relatos premiados   serán comunicados por correo electrónico a los ganadores y 

publicados en la página web del Ayuntamiento de Pozo Alcón y  en otros medios que 

se consideren adecuados. 

9. La entrega de premios se realizará el día 19 de julio, en una velada literaria que se 

organizará a tal efecto. 

10. El Jurado estará compuesto por el profesorado perteneciente al Departamento de 

Lengua y Literatura del IES “Guadalentín” de Pozo Alcón, así como por miembros del 

Concejalía de Cultura de este Ayuntamiento. 

11. La participación en esta convocatoria implica la aceptación de sus bases y del fallo del 

jurado, que será inapelable. 

 

 

 

 

 

 

 


